
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
. :. ALCALDIA

.DEPTO. DE EDUCACIóN'
- Aprueba Frniquito de contrato de trabajo

LOrA, l2 Dtc.2016

DECRETO NO 
(J2lÓ 

.J(C)

V¡stos:

Contrato de Trabajo de fecha 0't 09 2016, entre
la Municrpalidad de Lota, Departamento de Educación y Don PEDRO ALMONACID
CISTERNAS; Articulo'159 numeral 4 del Cód¡go del Trabajo; y en uso de tas facuttades
que me confiere el ñ1 12' y 63" de ta Ley N"18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades;

DECRETO:

l.- APRUÉBESE fniquito que da cuenta det
término de la relacrón laboralentre la Muniopatidad de Lota, Departamento de Educación,
en su €lidad de Empleador y el traba,ador, Maestro de Mantención DEM, DON PEORO
ALi'ONACID CISTERNAS, RUN. N' ,

2.. Lo anteriormente iñdicado rige a contar det O1

de nov¡embre de 20,16 por la causal "Vencimiento del plazo convenido en el contrato,,
establecido en el Art 159 numerat 4 det Código det Trabajo.

3.- PROCÉDASE at pago de ta suma de
$87.1,14.- (ochenta y siete mit c¡entos cuarenta y cuatro pesos), por concepto de feriado
ProPorcional -

4.- IMPÚTESE to añteriormente ¡ndicado. at ÍTEM
21 5-23-01-004 Desahucio e lndemn¡zaciones,

ANÓTESE, REGiST ESE. UNíQUESE Y
ARCHiVESE -

VALENZUELA
F

DISTRIBUCIÓiI:
- lnteresado
- Alcaldia
- Contraloría
- Transparencia Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo

UEL ARJONA BALLESTE
ARIO ¡/llUNICIP


